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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lespués para los pueblos de la misma provincna (Ley de 3 de noviembre 
d» 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a. la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recibae e* 
Roí e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de eee- 
lumbre, donde pennanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha re6p<Msab#i- 
dsd, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordsea- 
damente para su encuademación, que deberá verifioarse al fiaal de nade 
semestre

SECCION TERCERA
Núm. 3.550

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Convocatoria para la provisión, por 
oposición de tres plazas de oficiales 
Técnico • administrativos de la Cor
poración.

Bases

Vacantes en el grupo A) Adminis
trativos, Subgrupo C) Escala Técnico- 
administrativa de la plantilla de fun
cionarios provinciales tres plazas de 
Oficiales Técnico • administrativos, ee 
convoca su provisión en propiedad, por 
oposición, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. En cumplimiento del acuer
do corporativo se convoca a aposición la 
provisión de tres plazas de Oficiales 
Técnico - administrativos de la Corpo
ración, correspondientes al grado 13 y 
dotadas con el haber anual de pesetas 
22.000 y retribución complementaria de 
18.260 pesetas, también anuales, que ha
cen un total de 40.260 pesetas anuales.

Segunda. Podrán concurrir a la opo- 
rición los españoles de ambos sexos que 
tengan veintiún años cumplidos en el 
día final del plazo de presentación de 
solicitudes, sin exceder de cuarenta y 
cinco en la misma fecha (salvo lo dis
puesto en el número 7 del artículos 19 
del Reglamento de Funcionarios de la 
Administración Local), carezcan de an
tecedentes penales, observen buena con
ducta, no se hallen incursos en causas 
de incapacidad o incompatibilidad y no 

padezcan enfermedad o defecto físico ¡ 
que impida el normal ejercicio de su ¡ 
función.

Tercera. A la solicitud dirigida al 
ilustrísimo señor Presidente de la Ex
celentísima Diputación Provincial se 
unirán los siguientes documentos:

a) Declaración jurada de reunir los 
requisitos previstos en la base anterior, 
referidos a la fecha de terminación del 
plazo para presentar peticiones.

b) Recibo de la Depositaría de Fon
dos provinciales, acreditativo de haber 
satisfecho en la misma la cantidad de 
125 pesetas en concepto de derechos de 
examen. . ,

c) Cuantos documentos justificativos 
de méritos que concurran en los soli
citantes y servicios prestados por los 
mismos, consideren oportuno aportar al 
expediente.

Cuarta. Las instancias, acompañadas 
de los documentos antes reseñados, de
berán ser presentadas en el Registro 
General (Negociado central) de la Secre
taría general de la Corporación, en 
horas de oficina, durante un período 
de treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación de un 
extracto de la presente convocatoria en 
el “Boletín Oficial del Estado”, y hasta 
las trece horas del último de ellos.

Quinta. Los solicitan!es que no re
sidan en Zaragoza designarán, fozosa- 
mente, una persona con domicilio en 
esta capital, que se considerará autori
zada debidamente por el interesado 
para representarle, a efectos de que la 
Excelentísima Diputación pueda trasla
darle las notificaciones y citaciones que 
se precisen.

Sexta. Transcurrido ei plazo de 
presentación de solicitudes, se procederá 
a Ja revisión de las presentadas, riendo 
rechazados quienes no aporten la docu
mentación básica (base tercera, aparta
dos a) y b). En su consecuencia se ele
vará propuesta a la Presidencia de la 
Corporación, de la lista provisional de 
los aspirantes admitido».

béptima. Los inemíaos ea la lists 
provisional de admitidos serán minucio
samente reconocidos por tres Facultati
vos de la Beneficencia provincial, los 
que certificarán si reúnen aquéllos las 
condiciones físicas necesarias para el 
desempeño del cargo a que aspiran. La 
no comparecencia a 1 reconocimiento, 
sin justificar documentalmente, y en el 
mismo momento 1 a imposibilidad de 
hacerlo, determinará la exclusión de la 
oposición.

Octava. Como resultado del recono
cimiento practicado, el pleno de la Cor
poración Provincial aprobará la lista de
finitiva de aspirantes admitidos y ex
cluidos, haciéndose pública en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Novena. Los ejercicios darán comien
zo en el día que señale el Tibunal, una 
vez transcurrido el plazo mínimo de dos 
meses1 desde la publicación del extracto 
de la presente convocatoria en el “Bole
tín Oficial del Estado”.

Décima. El anuncio pertinente debe
rá aparecer, con una antelación mínima 
de quince días en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Undécima. Con carácter previo al 
comienzo de los ejercicios se verificará 
el sorteo de loe aspirantes para deter
minar el orden de actuación.
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Duodécima El Tribunal que ha de 
juzgar la oposición estará integrado en 
la siguiente forma: Presidente: El de 
la Corporación o el miembro en quien 
delegue. Vocales: representante del Pro
fesorado Oficial del Estado; Jefe de la 
Abogacía del Estado en la provincia o 
un representante suyo; ilustre señor Se
cretario general de la Corporación; re
presentante de la Dirección General de 
la Administración Local y el Oficial 
mayor de la Corporación que actuará 
como Secretario.

Decimotercera. Si llegara a conoci
miento del Iribunal que algún aspirante 
no reúne las condiciones previstas en 
la convocatoria se le excluirá, previa 
audiencia del interesado pasando el 
correspondiente tanto de culpa a la ju
risdicción ordinaria.

Decimocuarta. Una vez terminados 
los ejercicios y computados los méritos 
se elevará por el Tribunal la corres- 1 
pondiente propuesta que tendrá carác- . 
ter vinculante, a la Excelentísima Dipu
tación Provincial. -

Decimoquinta. El nombrado vendrá 
obligado a aportar en el plazo impro
rrogable de treinta días hábiles los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro Civil y debidamente le
galizada y -legitimada si no correspon
diere al territorio de la Audiencia de 
Zaragoza.

b) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su vecindad.

b) Certificado' de buena conducta, 
Penados y Rebeldes, acreditativo de no 
haber sufrido condena penal alguna.

d) Certificado de adhesión al glorio
so Movimiento Nacional, expedido por 
autoridad competente.

e) Con referencia, únicamente a las 
solicitantes femeninas, certificado de la 
Sección Femenina, acreditativo de hallar
se en condiciones de concurrir a oposi
ciones y concursos por lo que al Servi
cio social se refiere.

f) Título de Licenciado en Derecho o 
en Ciencias Políticas y Económicas, co
pia notarial de ellos, o resguardo acre
ditativo de haber constituido el depósi
to para su obtención.

Décimosexta. Quien dentro del plazo 
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, 
que acreditará suficientemente, no pre
sentara la documentación completa, no 
podrá ser nombrado, y quedarán anu- 
’adas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en su de
claración. .

Décimoséptima. En el caso previsto 
en la base anterior, el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor d e 
(¡uien, habiendo superado los ejercicios, 
le siguiese en puntuación.

• Décimooctava. Los que tuvieran la 
condición de funicionarios públicos es
tarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya 
demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar cer
tificación del Ministerio u organismo de 
que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

Décimonovena. Es facultado el Tri
bunal para resolver cuantas dudas e 
incidencias puedan presentarse sobre la 
interpretación y aplicación de la pre
sente convocatoria.

Vigésima. Las normas, ejercicios y 
programas que han de regir en la cele
bración de la oposición figuran en los 
anexos 1 y 2 que se unen a la presente 
convocatoria.

Vigésimoprimera. En todo cuanto no 
se halle expresamente previsto en las 
bases de la convocatoria se aplicará lo 
dispuesto en el Reglamento de Funcio- 
narios^e Administración Local de 30 
de mayo de 1952 y Decreto de la Pre
sidencia de 10 de mayo de 1957.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 17 de julio de 1965. — El 
Presidente, Antonio Zubiri. ,

ANEXO NUM. 1

Normas ■

Primera. La oposición constará de 
tres ejercicios eliminatorios y uno de 
carácter voluntario, procediendo el Tri
bunal al final de cada uno de ellos a 
su calificación por puntos.

Segunda. Cada miembro del Tribu
nal podrá otorgar de cero a diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que 
que no alcancen una puntuación mí
nima de cinco en cada uno de los 
ejercicios eliminatorios. La media 
aritmética de I a s calificaciones otorga
das por cada uno de dichos miembros 
será la que indique la puntuación del 
ejercicio.

Tercera. La puntuación que se con
cederá a los opositores por la práctica 
del ejercicio voluntario no representará 
en ningún caso más de un 20 por 100 
de la suma total d e puntos que 
haya obtenido en los tres ejercicios 
eliminatorios. Los aspirantes deberán 
hacer constar en la instancia por la 
que solicitan tomar parte en la oposi
ción, el idioma o idiomas cuyo cono
cimiento deseen acreditar en el ejerci
cio voluntario, sin que pueda solicitarse 
con posterioridad a la fecha de termi
nación del plazo para presentación de 
instancias, la concurrencia a dicho ejer
cicio ni la ampliación en el número de 
idiomas.

Cuarta. Las calificaciones se harán 
públicas el mismo día en que se 
acuerden.

Quinta Los ejercicios tendrán lugar 
en el sitio, día y hora que por el Tri- 
bnnal se decidan.

Sexta. Si durante la práctica de los 
ejercicios se observara la vulneración de 
lo dispuesto en la convocatoria, o cual
quier otra infracción, los opositores po
drán reclamar ante el Tribunal el mis
mo día de la infracción o dentro del 
siguiente hábil.

Séptima. Deducida la reclamación, 
el Tribunal suspenderá, al finalizar la 
sesión, la práctica de los ejercicios, 
hasta tanto la resuelva, lo que habrá de 
hacer el mismo día en que se presente 
la reclamación o dentro del siguiente, 
cc mumcándolo a los interesados.

La resolución adoptada será irrecu
rrible, sin perjuicio de que los intere
sados aleguen cuanto estimen proceden
te caso de impugnar la resolución final 
de la oposición.'

Octava. El Tribunal, cuando excluya 
a un aspirante, lo notificará el mismo 
día a la Excelentísima Diputación Pro
vincial. la cual determinará si debe in
terrumpirse ta oposmimi.

Novena. La suma total d» nuntos al
canzados en los cuatro ejercicios cons
tituirá la calificación final nue servirá 
para determinar el '’pocitnr míe ha de 
ser propuesto por el T-ihnrial a U Cor
poración para su nombramiento. Dicha 
propuesta no comprenderá en ningún 
caso número de aprobados superior al 
de plazas convocadas.

Décima. Las decisiones se adoptarán 
por mayoría de presentes, no pudiendo 
el Tribunal actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros.

ANEXO NUM. 2

Ejercicios y programa

Primero. Desarrollar por escrito un 
tema señalado por el Tribunal con am
plia libertad en cuanto se refiere a su 
forma de exposición, a fin de poder 
apreciar, no sólo la aptitud de los opo
sitores en relación con la composición 
gramatical, sino también su práctica de 
redacción. Se concederá un plazo má
ximo de dos horas para su realización.

Segundo. Contestar oralmente, a tres 
temas, sacados a la suerte, uno de cada 
parte del programa, en el plazo máximo 
de cuarenta y cinco minutos.

Tercero. Comprenderá dos partes:
a) Tramitación o resolución de un 

expediente administrativo.
b) Redacción- de una convocatoria, 

bando, ordenanza no fiscal, memoria, " 
moción, propuesta o informe. .

El Tribunal decidirá las condiciones 
de tiempo y foma en que haya de reali
zarse el ejercicio. . . ■ . .. . ■
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Cuarta. El ejercicio voluntario ver- i 
sará sobre conocimiento de idiomas, 
determinándose por el Tribunal el 
mómento de realizarlo, la forma y la du
ración del mismo.

Quinto, El programa a que se re
fiere el número segundo anterior será 
el que figura en el apartado B) del 
número 5 de la Circular de 24 de ju
nio de 1953 de la Dirección General 
de Administración Local (publicada en 
el “Boletín Oficial” del día 29 del 
mismo mes y año) conforme al núme
ro 4/ de la misma.

. Núm. 3.551

Subasta

Esta Corporación Provincial, e n su 
sesión plenaria del dia 9 de julio de 
.1965, acordó aprobar el proyecto y 
los pliegos de condiciones económico- 
administrativas que han de regir 
en la contratación d?la ejecución de 
las obras de conducción de aguas en 
la Idealidad de Sobradiel, por el sis
tema de subasta, e iniciar los trá
mites reglamentarios para el anuncio 
tie la convocatoria de la misma.

Lo que se publica en este periódico 
ofici 1, a tenor de lo preceptuado 
en el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Lccaics, al objeto de que quienes no 
se Consideren conformes con los 
referidos pliegos, presenten las re
clamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación Provincial, 
durante el plazo de ocho dias (Re
gistro central).

A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto y 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secreta
ría general de esta Corporación Pro
vincial (Negociado de Cooperación), 
en los días y horas hábiles de oficina 
para su examen por los interesados. 

Zaragoza, 19 de junio de 1965. — 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

• • •

Núm. 3.552

, Subasta

Esta Corporación Provincial, en su 
sesión plenaria del día 9 de julio de 
1965, acordó aprobar el proyecto y 
los pliegos de condiciones económico- 
administrativas que han de regir 
én la contratación de la ejecución de 
las obras de urbanización en la lo- í 
calidad de Mata, por el sistema de ■ 

subasta, e iniciar los trámites regla
mentarios para el anuncio de la con
vocatoria de la misma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a tenor de lo preceptuado 
en el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los 
referidos pliegos, presenten las re
clamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación Provincial, 
durante el plazo de ocho dias (Re
gistro central).

A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto y 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secreta
ria general de esta Corporación Pro
vincial (Negociado de Cooperación), 
en los días y horas hábiles de oficina 
para su examen por los interesados.

Zaragoza, 19 de junio de 1965. — 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Núm. 3 553

Subasta

Esta Corporación Provincial, e n su 
sesión plenaria del dia 9 de julio de 
i965, acordó aprobar el proyecto v 
los pliegos de condiciones económico- 
administrativas que han de regir 
en la contratación déla ejecución de 
las obras de conducción de aguas 
en la localidad de Biota, por el 
sistema de subasta, e Iniciar los 
trámites reglamentarios para el 
anuncio de la convocatoria de la 
misma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a tenor de lo preceptuado 
en el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los 
referidos pliegos, presenten las re
clamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación Provincial, 
durante e 1 plazo d e ocho días (Re
gistro central).

A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto y 
pliegos d e condiciones estarán d e 
manifiesto durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secreta
ría general de esta Corporación Pro
vincial (Negociado de Cooperación), 
en los días y horas hábiles de oficina, 
para su examen por los interesados.

Zaragoza, 19 de junio de 1965. — 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Núm. 3.554

Subasta

Esta Corporación Provincial, en su 
sesión plenaria del día 9 de julio de 
1965, acordó aprobar el proyecto y 
los pliegos de condiciones económico- 
administrativas que han de regir 
en la contratación déla ejecución de 
las obras de ampliación y reforma 
del cementerio en la localidad de 
Aranda de Moncayo, por el sistema 
de subasta, e iniciar los trámites re
glamentarios para el anuncio d e la 
convocatoria de la misma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a tenor de lo preceptuado 
en el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los 
r,f.ridos pliegos, presenten las re
clamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación Provincial, 
durante el plazo de ocho dias (Re
gistro central).

A estos efectos se hace "saber 
igualmente que dichos proyecto y 
pliegos de condiciones estarán de 
m nifiesto durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secreta
ria general dé esta Corporación Pro
vincial (Negociado de Cooperación), 
en los dias y hor^s hábiles de oficina, 
para su examen por los interesados.

Zaragoza, 19 de junio de 1965. — 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

* * *

Núm. 3.555

Subasta

Esta Corporación Provincial, e n su 
sesión plenaria del dia 9 de.julio de 
1965, acordó aprobar el proyecto y 
los pliegos de condiciones económico- 
administrativas que han de regir 
en la contratación de la ejecución de 
de las obras d e urbanización e n la 
localidad de Quinto de Ebro, por el 
sistema de subasta, e iniciar los 
trámites reglamentarios para el 
anuncio de la convocatoria de la 
misma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a tenor de lo preceptuado 
en el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los 
referidos pliegos, presenten las re
clamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación Provincial, 
durante e 1 plazo d e ocho dias (Re
gistro central).

*
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A estos efectos se hace saber 
igualmente que dichos proyecto y 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto durante el plazo señalado 
en el párrafo anterior, en la Secreta
ría general de esta Corporación Pro
vincial (Negociado de Cooperación), 
en los dias y horas hábiles de oficina, 
para su examen por los interesados.

Zaragoza, 19 de junio de 1965. — 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

SECCION CUARTA
Núm. 3.547

Uministradón de Rentas Públicaa

IMPUESTO SOBRE EL LUJO

Con fecha 15 de julio de los 
corrientes 1 a Dirección General de 
Impuestos Indirectos ha dictado el 
siguiente acuerdo:

“A la solicitud de Convenio pre
sentada por la Agrupación que se 
indica con fecha 15 de julio de 1965, 
ha recaído el siguiente acuerdo de 
esta Dirección General de Impuestos 
Indirectos.

Primero. Se admite a trámite la 
solicitud para exacción en régimen 
de Convenio de los Impuestos y con 
las características que pasan a ex
presarse, que lo formulado la Agru
pación que se menciona:

Agrupación: Grupe de Marroquine- 
rri. y Artículos de Viaje.

Domicilio: Zaragoza.
Actividades: Ventas.
S:ctor: Epig. 12, apartados a) yb).
Ambito territorial del Convenio: 

provincial.
Periodo de vigencia: Año 1965.
Impuestos a convenir: Lujo.
Preceptos legales que los regulan: 

Decreto de 7 de marzo de 1956.
Segundo. La propuesta de conve

nio será elaborada, previos los estu
dios necesarios, por una Comisión 
m'vta constituida en la siguiente

m •:
Pr s'idént?: Don José R. B^navides 

Gómez, Inspector Regional 8.» Zona.
Vocales representantes d e los con- 

iribuyentéS:
Titulares: Don José Luis Marti 

Izuzquiza, don Enrique Arántegui 
Laviffa, don Julio Frías González.

(Suplentes: Don Jesús Tuquet Turo- 
ne , don Miguel Cerdá Enseftat.

Vocales representantes de la Ad
ministración:

Ponente: Don José Luis Carravilla, 
Inspector diplomado tributos.

Titulares: Don Luis Fernández Co* 
y don Francisco J. Fernández Or- 
dóñez.

Suplentes:' Don Joaquín Guadalfa- 
jara Morales.

Tercero. La Comisión mixta cele
brará sus reuniones a convocatoria 
de su Presidente, y formulada la 
propuesta de convenio con los extre
mos señalados en la norma 12.3-2) 
de la Orden de 28 de julio de 1964, 
o emitido, en su defecto, el informe- 
resumen de 1 a ponencia, s e elevará 
el expediente a esta Dirección Ge
neral.

Cuarto. Los contribuyentes inte
grados en la Agrupación solicitante, 
que opten por.el régimen de decla
ración, deberán hacer constar su re
nuncia al de Convenio e n escrito 
pr?s?ntado dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al de publicado 
este acuerdo en el “Boletín Oficial** 
y dirigido al ilustrisimo señor Dele
gado de Hacienda de Zaragoza.

Lo que se hace público en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
p: ra conocimiento de los contribu
yentes interesados.

Z; r goza, 22 de julio de 1965.— El 
Delegado d e Hacienda, Luis Ferrer.

SECCION QUINTA
Núm. 3.540

Hxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de construc
ción de un grupo escolar de doce 
grados, en la calle de los Jardines, 
del barrio del Castillo, de esta ciu
dad, p o r el precio tipo e n baja de 
5 335.240’85 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos — El plazo de 
realización de las obras será, como 
máximo, de doce meses a partir de 
la fecha de la adjudicación y el pe
riodo de garantía de las obras, de 
seis meses, como mínimo. El pago, 
mediante certificaciones de obra, con 
cargo a la consignación señalada 
por el señor Interventor de Fondos 

I municipales.
Antecedentes. — Se hallan de ma- 

: nifiesto en la Sección de Cultura, 
Propaganda y Deportes de la Secre
taría municipal/durante las horas de 
oficina (nueve y media a una y 
media). .

Garantía provisional. — Es de pese
tas 106 704’80.

Garantía provisional. — Es de pese- 
resulte de la aplicación del articulo 
82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales

Modelo d e proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora de presenta
ción de los pliegos. —. El plazo pa
ra la admisión de proposiciones será 
de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, al de la 
publicación d e u n extracto del pre
sente anuncio e n el "Boletín Oficial 
del Estado”, terminando a las trece 
horas del día en que fine este plazo. 
Las proposiciones pueden presentar
se, además de en la Sección de Cul
tura, Propaganda y Deportes, en la 
Oficialía mayor y Registro general 
de esta Corporación.

Lugar, día y hora en que se verifi
cará su apertura. — El acto de aper
tura de pliegos se verificará en el 
salón de sesiones de la Casa Consis
torial, a las trece horas del día si
guiente hábil, al en que fine el pla
zo de presentación de proposiciones.

Por tratarse de obra subvercionada 
por el Estado, la adjudicación defi
nitiva de las obras deberá ser apro
bada por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
d e cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios y sellos 
de la Mutualidad Nacional de Funcio
narios d e Administración Local, co
rrespondientes a 1 a adjudicación de 
la contrata.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de pe
setas 3, municipal de 15 pesetas y un 
sello de la Mutualidad de Funciona
rios de Administración Local de 1 pe
seta. La falta de reintegro será de
fecto subsanable.

Zaragoza a 17 de julio de 1965.—-El 
A’calde - Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

Don    vecino de ..v.., con do
micilio en .......  calle de .......   núme
ro ....... manifiesta que enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial 
del Estado”, núm  del día ....... . 
de    de 196..., referente a la 
subasta de las obras de construcción 
de un grupo escolar de doce grados, 
en la calle dé los Jardines, del barrio 
del Castillo, de esta ciudad, y tenien
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do capacidad legal para ser contra
tista, se compromete, con suj:ción, en 
un todo, a los respectivos proyecto, 
presupuesto y pliegos de condiciones 
que han estado de manifiesto y de los 
que se ha enterado el que suscribe, a 
tomar a su cargo, dicha contrata, por 
la cantidad de ... (en letra) ..., pese
tas haciendo constar que el tanto por 
ciento que representa la baja ofreci
da, sobre el precio tipo, es de ...... . 
comprometiéndose asimismo a qu? 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría que han de ser emplea
dos en tales trabajos, por jornada le
gal y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a los tipos fijados 
por los Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 3549 .

Comisaría de Aguas del Ebro
Nota- anuncio

Don Fernando Infante Martin, ma
yor de edad, domiciliado en Zaragoza, 
Fernando el Católico, 2, comparece 
ante esta Comisaría en solicitud de 
autorización para la realización de 
los trabajos cuyas c racteristicas se 
indican a continuación:

Tipo de trabajo

Instalación industrial de una plan
ta extraclora de áridos a base de 
equipo móvil, constituido por una 
pala excavadora y equipo de clasi
ficación.

Situación de la gravera

Rio: Ebro.
Paraje o lugar: La gravera a ex

plotar está situada en la margen iz
quierda del río.

Término municipal: Alcalá de Ebro 
(Zaragoza).

Acompaña a la solicitud planos y 
m moría descriptiva de la instala
ción y gravera.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo, quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición, dirigir por escrito las re
clamaciones pertinentes ante esta 
Comisaria de Aguas o ante las Al
caldías correspondientes, en que tam
bién se expone al público este anun
cio, dentro del plazo de veinte días 
a partir de esta publicación en el 
"Boletín Oficial” de la provincia o 
de aquella exposición en las Alcal

días, respectivamente. Plazo durante 
el cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaria de Aguas 
(General Mola, 28), Zaragoza.

Zaragoza, 2 de julio de 1965.— El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 3.533

delegación Provincial de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución

Visto el Convenio colectivo sindical 
de ámbito provincial, formalizado 
entre la representación social y eco
nómica del Grupo de Bebidas refres
cantes, encuadrado en el Sindicato 
Provincial de Alimentación y Produc
tos Coloniales, y

Resultando: Que con fecha 8 de ju
nio próximo pasado tuvo entrada en 
esta Delegación Provincial de Traba
jo el texto del referido Convenio, al 
que s e acompaña escrito e informe 
favorable del señor Delegado provin
cial de Sindicatos.

Considerando: Que esta Delegación 
es competente para resolver sobre lo 
acordado por las partes en el Conve
nio colectivo sindical que se examina, 
en orden a su aprobación o a la de- 
claraéión de ineficacia total o parcial 
ae su texto, con arreglo al artículo 
13 de la Ley de 24 de abril de 1958, 
en relación con los artículos 19 a 
22 del Reglamento de 22 de julio del 
mismo año para la aplicación de di
cha Ley.

Considerando: Que en el texto del 
Convenio se hace mención expresa, 
en el sentido de que el conjunto de 
las estipulaciones contenidas en el 
citado Convenio no determinarán una 
elevación en los precios de venta de 
los productos fabricados por las em
presas afectadas, dando asi cumpli
miento a lo establecido por la Orden 
de 24 de enero de 1959.

Considerando: Que el Convenio que 
nos ocupa se adapta, por razón de 
su contenido y forma, a lo que esta
blecen los artículos 11 y 12 de la Ley 
de 24 de abril de 1958 y los precep
tos correlativos del Reglamento de 22 
de julio del propio año, por lo que 
procede su aprobación, debiendo pu
blicarse el texto del mismo en el 
"Boletín Oficia!” de la provincia, en 
cumplimiento de lo que se determi
na en los artículos 16 y 25, respecti

vamente, de 1 a Ley y Reglamento 
repetidamente citados.

Vistas 1 a s disposiciones legales y 
demás de aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda: .

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para el Gru
po Bebidas refrescantes, de ámbito 
provincial.

Segundo. Hacer constar a los efec
tos de la Orden de 24 de enero de 
1959, que las mejoras económicas 
experimentadas por el personal ne 
determinarán una elevación de loi 
precios de venta de los productos 
fabricados por las empresas.

Tercero. Disponer la publicación 
de esta Resolución y del texto del 
Convenio que se aprueba, en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Cuarto. Notificar a Jas partes fir 
maníes del Convenio el presente 
í cuerdo, por medio del señor Dele
gado provincial de SindiCutos.

Zaiagoza, 3) de julio de 1935.—El 
Delegado <.9 Trabajo, Ulpiano Gonzá
lez Medina.

Con fecha 20 de julio de 1965 ha 
sido aprobado por esta Delegación 
Provincial de Trabajo el Convenio 
Colectivo Sindical para e 1 Grupo Be
bidas refrescantes, encuadrado en el 
Sindicato Provincial de Alimentación 
y Productos Coloniales,- que a conti
nuación se transcribe:

Ambito funcional

Art. 1.8 El presente Convenio sera 
obligatorio en Zaragoza y su pro
vincia y regulará las relaciones de 
trabajo en las industrias de elabora
ción de Bebidas refrescantes, Carbó
nicas y Jarabes.

Las empresas dedicadas a la fabri
cación de Bebidas refrescantes serán 
las que se marcan en el articulo pri
mero de la Orden de 14 de julio de 
1964, por la que se modifica el ar
ticulo 1.8 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en las Industrias de 
Elaboración de Bebidas refrescantes 
y Jarabes.

Art. 2.8 Están afectados por el 
presente Convenio todos los trabaja
dores que presten servicio e n las 
empresas indicadas en el artículo 
anterior, exceptuándose de su aplica
ción el personal que determinad ar
ticulo 7.8 del texto refundido de la 
Ley d3 Contrato de Trabajo, y que 
realice trabajos d e alta dirección o 
alto gobierno.
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Ambito territorial

Art. 3 9 Será de aplicación este 
Convenio colectivo sindical en todas 
las empresas que residan en Zarago
za capital o provincia, asi como las 
agencias o sucursales de otras em
presas cuyas casas centrales radiquen 
fuera de nuestra provincia, pero cu
yas Delegaciones estén sitas en ésta.

Ambito temporal

Art. 4.9 El Convenio surtirá pleno 
efecto a partir del 1.9 de junio de 
1965, y su duración será de dos años, 
prorrogándose d? año en año por tá
cita reconducción, si con tres meses 
de anticipación, como mínimo, a la 
fecha de su vencimiento, o e n su 
caso, a la de cualquiera de sus pró
rrogas, ninguna de ks dos partes lo 
hubiera denunciado.

Jurisdicción e inspección

Art. 5.9 En orden a la jurisdicción 
,e .inspección de este Convenio se esta 
rá a lo legislado en la materia. No 
obstante y con el fin de r solver las 
dudas que surjan de su apliación, se 
nombra una Comisión mixta intewre- 
tativa constituida por el Presiente 
del Sindicato Provincial de Alimen
tación, que actuará de Presidente, y 
dos Vocales económicos y dos socia
les, nombrados en cada caso de los 
que han intervenido en las delibera
ciones. Actuará de Secretario un fun
cionario sindical.

Art. 6.9 Cuando existan razones 
que así lo aconsejen, el Presidente 
del Sindicato Provincial de Alimenta
ción podrá delegar en otra persona 
la Presidencia de la Comisión mixta 
interpretativa

Art. 7.9 Ambas partes contratantes 
convienen en dar conocimiento a la 
Comisión 1 mixta interpretativa d e 
cuantas dudas, discrepancias y con
flictos puedan producirse como con
secuencia de la interpretación y apli- 
crción del Conv.enio, para que la Co-* 
misión emita dictamen. Caso de no 
existir acuerdo unánime entre los 
miembros de la Comisión, las posi
bles diferencias existentes, s e some
terán a 1 procedimiento laboral co
i respondiente.

Denuncia

Art. 8 9 El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de-las partes 
contratantes. La denuncia proponien
do rescisión o revisión del mismo 
deberá presentarse en la D legac:ón 
Provincial de Sindicatos, para que

1 ésta la curse el Organismo laboral 
competente, con una antelación mi

, nima de tres meses a la terminación 
ce su vigencia o de cualquiera de sus 

. prórrogas. Para ello se acompañará 
i al escrito de denuncia, certificado 

del acuerdo adoptado a tal efecto 
por la representación sindical co
rrespondiente,. en el que se razona
rán las causas determinantes de su 
decisión, uniéndose copia para su en
trega a la otra parte.

Art. 99 Fuera del plazo indicado 
en el articulo anterior, únicamente 
se podrá proceder a la revisión o 
rescisión del Convenio, mediante so
licitud conjunta de ambas represen- 
ciones.

Art. 10. S i las conversaciones o 
estudios motivados por la revisión 
del Convenio se prolongaran por un 
tiempo superior a la fecha de expi
re ción del mismo o, en su caso, a la 
d? cualquiera de sus prórrogas, se 
considerará el Convenio automática
mente prorrogado hasta la fecha de 
linalización de las mismas.

Incumplimiento'

Art. 11. Si cualquiera de las par- 
t<s incumpli ralas obligaciones mar
cadas en este Convenio, la otra parte 
por vía sindical, demandará lo que 
proceda a tenor de lo dispuesto en 
la Ley da Convenios Colectivos Sin- 
dicalés, Regkmento para su aplica
ción y disposiciones concordantes.

Garantías

Art. 12. las disposiciones del pre- 
sent? Convenio colectivo sindical, en 
cuanto más favorables en su conjun
to para los trabajadores a quienes 
afecta, sustituyen cuantas condicio
nes de trabajo- se hayan dictado y 
se hallasen vigentes a la fecha de su 
entrada en vigor, salvo aquellas con
cedidas individualmente por voluntad 
d e las empresas, las cuales serán 
respetadas.

Art. 13. Las condiciones pactadas 
serán compensables con las mejoras 
voluntarias de los sueldos o salarios, 
debiendo exceptuarse expresamente 
las prinv/s o pluses de carácter va
riable y las condiciones o incentivos 
por ventas

Repercusión del acuerdo, 
en los precios de costo

Art. 14. Las representaciones eco
nómica y social hacen constar d e 
c >mún 'cu rdo, que el conjunto de 
las estipulaciones contenidas en este 
Convenio no determinarán una eleva- 

; ción en los precios de venta de los 
i productos fabricados por las em

presas.

MEJORAS ESTABLECIDAS

Régimen de trabajo

Articulo 15. Se mantienen subsis
tente en lo relativo a régimen de 
trabajo, organización del mismo y 
personal, lo señalado en el Convenio 
olectivo sindical anteriormente en 
vigor, y en cuanto no esté modifi- 
c ido por el presente.

Art. 16. Queda modificado el gru
po “obrero”, apartado (b, relativo a 
"oficios auxiliares”, en el sentido de 
incluir a continuación de la catego- 
r a de Conductor - repartidor de se
gunda, la de Conductor-repartidor 
de tercera categorid”. igualmente en 
e apartado relativo a “personal mer- 
( intil”, se suprima la categoría de 
“Vendedores” qu ? figuraba en el an
terior Convenio.

Art. 17. En el apartado relativo a 
"personal subalt.’rno^ se suprim1 n 
las categorías de ‘ R ca astas v Boto
nes”, dándose la derominrción de 
“Vigilantes” a los Guardas v Serenos. 

Art. 18. Se convim: qu? el perso 
na'l, de acuerdó .con lo est bleci ’o 
en los artículos anterior quedará 
clasificado en las siguientes cate
gorías:

1.9 Técnicos. — Titul-do superi t , 
titulado medio, técnico O r g a n i 2 a-. 
ción, Encargado general y Encarga
do de sección.

2.9 Personal admir.istrat vo — Je
fe da primera, jefe d s gun .a, O i- 
cial de prim ra. Oficial d ' s gund-, 
Auxiliares y Aspirantes. Los Aspiran
tes serán dentro de la edad de cat r- 
cc a dieci.ocho años; los Auxiliares 
serán los mayores de dieci cho años.

3.9 Subalternos. — Cobradores, Vi
gilantes, Porteros, Ordenanzas y 
Conseje, Telefonistas y mujeres de 
Limpieza. -

4.9 Obreros. — Profesionales de 
Oficio: Jarabistas, Embotelladores de 
primera y Embotelladores de segunda.

5.9 Oficios auxiliar es.— Oficial 
de primera, Oficial de segund». Ayu
dante, Peones especialistas, Embo
telladores de jarabe y lavadores de 
botellas, Conductor-repartidor de pri
mera, Conductor-repartidor de segun
da, Conductor-repartidor de tercera, 
Peones eventuales y Aprendices de 
primero a cuarto año.
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Retribuciones

Art. 19. La retribución que perci- 
cibirán los trabajadora por el rendi
miento normal que efectúen en ocho 
horas de trabajo diarias, con arregío 
a las categorías enunciadas, será la 
que figura en el cuadro anexo a 
este Convenio.

Art. 20. Los productores se com
prometen e n compensación d e las 
ventajas económicas obtenidas, no 
sólo a realizar en lo posible un au
mento de la productividad, sino a 
cumplir su cometido con la obligada 
disciplina, diligencia, aplicación y 
lealtad a la empresa.

El plus de Convenio tendrá carác
ter de estimulo a la asistencia, pun- 
tuí lic <d y r^ndimiemo y,, por tanto, 
d jará de p re birse en los casos en 
que no se haya realizado jornada 
compl'-ta, pudiendo asimismo ser 
suprimido cuando el productor co- 
metá falta de puntualidad o ausencia 
í..mporal, av rías por descuido, lil
la de limpieza o tenga un rendi
miento inferior al normal. Sin em
bargo, se percibirá en caso de en
fermedad o accidente.

Art. 21 El Plus do asistencia, 
pun’u didad y rendimiento tiene 
c. rácter de m.jora vól otaria, y no 
tendrá r.p.rcu ión alguna en cuanto 
a Plus F mili r, anti?ü d d, pero si 
se percibirá en Ls fiestas recupera
bles, vacaciones y horas extraor
dinarias. z

Art. 22. A efectos d e cotización 
para seguros sociales y Mutualidad 
laboral, se estará a lo dispuesto en 

el Decreto 56 de 1963 y Orden de 28 
de enero del mismo año

Gratificaciones ex ira ordi nadas

Art. 23. Todo el personal de las 
industrias afectadas por el presente 
Convenio percibirá con motivo de las 
fiestas de 18 de Julio y Navidad una 
mensualidad de su retribución, enten
diéndose a estos efectos la totalidad 
de lo establecido en las tablas sala
riales que figuran como anexo del 
presente Convenio, y computándose 
los salarios diarios por treinta dias. 

Art. 24. Se estipula conceder um 
gratificación extraordinaria de siete 
dias de salario base, en la fechad? 31 
de rnero, con motivo de la festivi
dad de San Juan Bosco.

Vacaciones

Art. 25. Los días de vacaciones 
señalados para el personal y que fi
guran en el anterior Convenio, serán 
retribuidos con la totalidad de los sa
larios establecidos en estas t blas.

Ropa de trabajo

Art. 26. Se conviene conceder al 
personal uniforme de invi rno y de 
verano. Esta ropa de traba?o tendrá 
una duración máxima de un año, a 
excepción de la prenda denomin da 
“cazadora”, cuya duración será d e 
dos años. Para el personal dJ fábrica, 
las empresas concederán mono, bo
tas y camisa, con una duración nor
mal de un año.

Trabajo en domingos y días festivos

Art. 27. Por acuerdo entre la re- 
pr.s>n ¿ción so.i 1 y econjmica d e 
¡os Grupos af.c ados por st Con/e- 
nio, se acuerda y d cide que quede 
prohibido en domingos y dias festi
vos 1 os repartos d e cualquier clase 
de género que elabórenlas Industrias 
de Jarabes y Bebidas Carbónicas.

CLAUSULAS ADICIONALES

Primera. En todo aquello que no 
se hubiese pactado en el presente 
Convenio y que afecte a relaciones 
laborales y económicas, se estará a 
lo dispuesto en la vigente Reglamen
tación Nacional de Trabajo y Conve
nio dé fecha anterior, asi como* las 
demás disposiciones legales sobre la 
materia.

Segunda. De acuerdo con lo esta- 
blctido en la Resolución de 14 de 
iunio de 1961 (“Boletín Oficial del 
Estado” del 26), se sdjuntan al pre
sente Convenio las tablas de salario- 
hora profesional. En cuanto a las ta
blas de rendimientos mínimos, am
bas partes reconocen la imposibili
dad de conficcionarlas, dadas las di
ficultades técnicas existentes para el 
cálculo de rendimientos.

Lo que hace público, en cumpli- 
mi.nto de lo dispuesto en el articu
lo 25 del R gl mentó para aplica- 
cación de la Ley de Convenios Col c- 
tivos Sindicales, aprobado por Ord1 n 
de 22 de julio de 1958.

Zaragoza, 20 de julio de 1955.—El 
Delegado de Trabajo, UlpLno Goi> 
zález Medina.

TABLAS DE SALARIOS Y SALARIO-HORA PROFESIONAL

Categorías profesionales
Salario 
base

Plus 
asistencia TOTAL

Salario-hora 
profesional

A) TECNICOS

Técnico titulado superior.................................................... 5.600’- . 1.400’— 7.000’— 42*50
Técnico titulado medio ................................. ..................... 4.700’— 1.300’— 6.000’— 36’34
Técnico de organización, se estará u la Orden de 20

de septiembre de 1957 ................................................... •
Practicante ............................................................................... 4.700’— 1.300’— 6.000 — 36’34
Encargado general ........................................ .'..................... 3.400’— 1.100’— - ‘ 4.500’— 27’14
Encargado de sección ........................................................... 3.400’— 500’— 3.900’— 23’93

B) ADMINISTRATIVOS
•

Jefe de.primera .................................... . ............. ............... 3.900’— 1.100’— 5.000’— 30’27
Jefe de segunda .............................. ...................................... 3.900’— 500’— 4.400’— 27’05
OFcial de primera .......................................................... ... 2.800'— 1.000’— 3.800’— 22’86
Oficial de segunda ................................................................ 2.800’— 500’— 3.300’— 20’18
Auxiliares ..................................... . ............... ..................... 1.800’— 1.000’— 2.800’— 16’61
Aspirante de dieciséis a dieciocho años ........................... 1.800’— 200’— 2.000’— 12’32
Aspirante de catorce a dieciséis años ................................ 1.200’— 300’— 1.500’— ' 9’11

i.
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Categorías profesionales
Salario Plus Salario-hora
base asistencia TOTAL profesional

Se respetará el sueldo de los aspirantes cualesquiera 
que sea su edad, como garantía “ad personara” < 
riormente percibieran 1.800 pesetas mensuales.

C) SUBALTERNOS

Cobradores ............................................................................... 2.400’— 500’— 2.900’— 17’07
Vigilantes .................................................................... ; ......... 2.000'— 500’— 2.509’— 14’66

2.000’— 500’— 2.500’— 14’66
Ordenanza ................................................................................ 2.000’— 500’—' 2.500’— 14’66
Telefonistas .............................................................................. 2.000’— 600’— 2.600’— 15’17

10’—■ pesetas, 
diarias

hora, con un mínimo de 40 pesetas

A) OBREROS

a) Profesionales de oficio

80’- 40’— 120’— 20’95
Embotellador de primera ..................................................... 80’— 40’— 120’— 20’95
Embotellador de segunda ..................................................... 80’— 25’— 105’— 18’59

6) Oficios auxiliares

¡ i ue primera.............................................................. 80’— 40’— 120’— 20’95
'. ficial de segunda .............. ; .............................................. 80’— 25’— 105’— 18’59
Conductor - repartidor de primera categoría ................ 85’- 35’— 120’— 21’08
Cci.ducL r - repartidor de segunda categoría ................ 80’— 25’— 105’— 18’59
Ayudante .................................................................................. 70’— . 25’- - 95’— 16’76
Peen especializado ................................................................. 70’— 25 — 95’— 16 76
EmUcíellador de jarabes y lavador de botellas ......... 70’— 25’— 95’— 16’76
Peones eventuales ............................................................. 60’— 20’— 80’— 14’14
Aprendiz de cuarto año ...................................................... 48’— 22’— 70’— 12’25

48’— 17’— 65’- 11’47
25’— 25 — 50’— 8’51

45’— 7’73Aprendiz de primer año ..................................................... 25’— 20’—
Conductor - repartidor de tercera categoría ................ 75’— - 25’— 100’— 17’67

Núm. 3.398

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

Olivar riego Monte público

Pastos
Tercera

Mente alto

núms.

43 21
Primera 
Segunda 
Tercera

2.121
1.513
1.310

1.060
756
655

Relación de tinos evaluatorios de los Labor secano
414 -

414 ‘

207

207

Unica 195 97

distintos cultivos y aprovechamientos 
d e 1 término municipal d e Tobed, 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin-

Unica
Eras

Unica
Viña secano

Monte bajo 
Segunda 59 29

Zaragoza, 8 de julio de 1965. — El 
Irgen'ero Jefe provincial, (ilegible)

ce días naturales, en cumplimiento de Primera 1.600 800 • • -
lo dispuesto en la Orden ministerial Segunda 1.100 550 Núm. 3.398
de 5 de agosto de 1964. Tercera 600 300

Relación de tipos evaluatorios de los
Cultivo, clase, tipo evaluatorio Olivar secano distintos cultivos y aprovechamientos

y base liquidable Primera 1.023 511 del término municipal de Torralba de

Labor regadío
Segunda 817 408 Ribota, remitida a la Junta Pericial para

3.221
Tercera 456 228 su exposición al público durante quin-

Primera 6.442 Almendros secano ce días naturales, en cumplimiento de
Segunda 5.006 2.503 • Unica 813 406 lo dispuesto en la Orden ministerial
Tercera 3.366 1.683 de 5 de agosto le 1964.
Cuarta 2.546 1.773 Pastos

l abor regadío frutales Primera 83 41 Cultivo, clase tipo evaluatorio

Primera 7.193 3.596 Segunda 50 25 y base liquidable

Segunda 6.787 3.393 ""nte bajo Labor regadío
Tercera 3.943 1.971 Primera 115 57 Primera 7.518 3.759
Cuarta 2.724 1.362 Segunda 59 29 Segunda 5.416 2.708

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1 217

Tercera 4.596 2.298 _ Cuarta 309 154 Tercera 833 416
Cuarta 4.186 2.093 Quinta 236 118 Cuarta 414 207
Quinta 3.571 1.785 Viña de secano Quinta 257 128
Sexta 2.340 1.170 Primera 800 400 Eras
Séptima 1.315 657 Segunda 700 350 Unica ■ 1.566 783

Labor regadío frutales Tercera 600 300 Viña secano
Primera 7.599 3.799 Cuarta 420 210 * Unica 800 400
Segunda 5.365 2.682 Quinta 340 170 Olivar secano

Labor secano Olivar secano Unica 611 305
Primera 937 468 Unica 559 279 Pastos
Segunda 675 337 Frutales secano Primera 70 35
Tercera 414 207 Primera 916 453 Segunda 56 28
Cuarta 236 118 Segunda 813 406 Arboles ribera

Eras Eras Unica 556 278
Unica 937 468 Unica 833 416 Frutales secano

Viña secano Erial a pastos Unica 710 355
Primera 1.500 750 Unica 37 It Zaragoza, 6 de julio de 1965. — El
Segunda 1.200 600 Arboles de ribera Ingeniero Jefe provincial, 'ilegible).
Tercera 800 400 Unica 659 329
Cuarta 600 300 Monte bajo * e o

Olivar secano Unica 94 47
Primera 611 305 Pinar Núm. 3.398
Segunda 456 228 Unica 217 108 Relación de tipos evaluatorios de losPastos
Primera 83 41

Leñas bajas
Unica 55 27

El

distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Vetilla deSegunda 56 28 Zaragoza, 16 de junio de 1965. — Ebro. remitida a a Junta Pericial nara

Monte bajo
Unica 115 57

Ingeniero Jefe provincial, (ilegible) su exposición al público durante quin-
■ * ce días naturales, en cumplimiento deFrutales secano 

Primera' 
Segunda

1.071
813

535
406

Núm. 3.398

Relación de tipos evaluatorios de los

lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de agosto de 1964.

Zaragoza, 8 de julio de 1965. — El distintos cultivos y aprovechamientos Cultivo, piase tipo evaluatorio
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible). del término municipal de Valpalmas, y base liquidable

• • remitida a la
su exposición al

Junta Pericial para 
mbllco durante quin- Frutales riego

Unica 6.583 3.291
Núm. 3.398 ce días naturales, en cumplimiento de Labor regadío 

Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta 
Quinta

Olivar riego 
PriTH AFA

Relación de tipos evalúatenos de los
lo dispuesto en la Orden 
de 5 de agosto de. 1964.

ministerial 7.518
6.442

3.759
3.221distintos cultivos y aprovechamientos 

del término municipal de Torrijo de la 
Cañada, remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin-

Cultivo, clase 
y base

Labor secano

tipo evaluatorio 
liquidable

5.622
4.391
2.546

2.811
2.195
1.273

ce días naturales, en cumplimiento de Primera 1.566 783 4.150 2.075lo dispuesto en 
de 5 de agosto

la Orden ministerial 
Je 1964.

Segunda
Tercera

1.147
333

573
416

A 1 llllvl Í1

Segunda 
Tercera

2.933
2.121

• 1.466
1.060

Cultivo, clase tipo evaluatorio Cuarta 414 207 Labor secano
y base liquidable Quinta 257 128 Primera 833 416

Labor de regadío
Eras

Unica 1.566 733
Segunda
Tercera

728
518

364
259Primera 7.057 3.528 Viña secano

800 Cuarta 257 ' 128
Segunda
Tercera

5.211
4.391

. 2.605
2.195

Unica
Olivar secano

400 Olivar secano
Primera 1.023 511

Cuarta 1.315
Frutales de regadío

657 Unica
Frutales secano

611 305 Segunda
Viña secano 

Unica

714 357

Primera 9.428 4.714 Unica 710 355 700 350Segunda 7.396 3.698 Pastos Eras
I * ry i p í>Tercera 5.365 2.687 Primera 70 35 833 416Cuarta 4.146 2.073 Segunda 56 28
U Lllua

Erial pastos
T ínímQuinta 2.520 1.260 Arboles ribera 56 28Viña de regadío Unica 556 278 Prado
T Tni pAPrimera 2.200 1.100 Monte alto 281 140. Segunda

Tercera
1.800
1.400

900
700

Unica
Monte bajo

217 158
Uulla

Arboles ribera
Unica 967 483Olivar riego Unica 108 54 Cañas
Unica

Zaragoza, 6 de

Unica
Labor de secano

1.513 756
Monte público 2.400 

julio de
1.200

1965. — E?
Primera 833 416 Labor secano

1.566 783
fneeniero Jefe provincial. (ilegible}.

Segunda 623 311 Primera
Tercera 466 233 Segunda 1.147 573 e •

M.C.D. 2022
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Núm. 3.398

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Velilla de Ji- 
loca, remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evuluatorio 
y base liquidable

Labor regadío
Primera 8.287 4.143
Segunda 7.775 3.887
Tercera 5.006 2.503
Cuarta 2.751 1.375

Labor regadío frutales
Primera 11.662 5.831
Segunda 10.443 5.221
Tercera 9.224 4.612

Labor secano
Primera 937 468
Segunda 675 337
Tercera 309 154

Eras
Unica 937 468

Viña secano
Primera 1.600 800
Segunda 1.100 550
Tercera 500 250

Frutales secano
Unica . 1.688 844

Prados
Unica 281 140

Pastos
Unica 50 - 25

Arboles ribera
Unica 1.274 637

Monte público

Labor secano
Cuarta 236 118

Viña secano
Cuarta 340 170

Pastos
Unica 56 28

Zaragoza, 8 de julio de 1965. — El
Irtgeniero Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 3.398

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de La Vilueña, 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evalualorio 
y base liquidable

Labor de regadío
Primera 5.827 2.913
Segunda 4.391 2.195
Tercera 2.135 1.067

su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de agosta de 1964.

Frutales regadío
Primera 6.177 3.088
Segunda 4.958 2.479

' Tercera 3.130 1.565
Labor de secano

Primera 885 442
Segunda 623 311
Tercera 257 128

Viña secano
Primera 1.300 650
Segunda 900 450
Tercera , 600 300
Cuarta 420 210

Frutales secano
Unica 710 355

Eras
Unica 885 442

Erial pastos
Primera 83 41
Segunda 56 28

Arboles de ribera
Unica 967 483

Prados
Unica 202 101

Leñas bajas
Unica 75 37

Zaragoza, 16 de junio de 1965. — El
Ingeniero Jefe provincial. (ilegible)

Núm. 3.398

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Villafranca de 
Ebro, remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evuluatorio 
. y base liquidable

Núm. 3.398

Frutales riego
Primera 8.209 4.104
Segunda 6.177 3.088

Labor riego
Primera 7.057 3.528
Segunda 6.442 3.221
Tercera 4.186 2.093
Cuarta 2.751 1.375

Labor secano
Primera 728 364
Segunda 309 154

Era
Unica 728 364

Erial pastos
Primera 122 61
Segunda 83 ■ 41
Tercera 63 31
Cuarta 50 25

Zaragoza, 6 de julio de 1965. — El
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

• • e

Relación de tipos evaluatorios de loe 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Villalengua, 
remitida a la Junta Pericial para

Cultivo, clase, tipo evaluatorio
y base liquidable

Labor de regadío
Primera 7.775 3.887
Segunda 7.057 3.528
Tercera 5.416 2.708
Cuarta 3.161 1.580

Fruíales de regadío
Primera 11.053 5.526
Segunda 9.428 4.714
Tercera 6.990 3.495

Olivar riego •
Unica 2.324 1.162

Viña riego
Unica 2.000 1.000

Labor de secano
Primera 937 468
Segunda 728 364
Tercera 466 233
Cuarta 309 154
Quinta 236 118

Viña secano
Primera 1.200 600
Segunda 900 450
Tercera 800 400
Cuarta 600 300
Quinta 340 170

Frutales secano
Unica 916 458

Olivar secano
• Unica 456 228

Eras
Unica 937 468

Pastos
Unica 56 28

Arboles de ribera
Unica 659 329

Monte bajo
Unica 73 36

Pinar
Unica 217 108

Zaragoza, 16 de junio ■de 1965. — El
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

• • *

Núm. 3.398

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Villarroya de 
la Sierra, remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Labor de regadío
Primera 6.647 3.323
Segunda 6.032 3 016
Tercera 4.391 2.195
Cuarta 2.546 1.273

■■■■■M.C.D. 2022
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Frutales de regadío
Primera 6.990 3.495
Segunda 4.755 2.377

Viña riego
Unica 3.200 1.600

Labor de secano
Primera 1.042 521
Segunda 780 390
Tercera 571 285
Cuarta 414 207
Quinta 236 118

Viña secano
Primera 1.800 900
Segunda 1.400 700
Tercera 900 450
Cuarta 600 300

Olivar secano
Unica 456 278

Frutales secano
Unica 710 355

Eras
Unica 1.042 521

Pastos
■ Unica 43 21

Arboles de ribera
Unica 659 329

Pinar
Unica * 217 108

Prados
Unica 281 140

Monte bajo
Unica • 108 54

Leñas bajas
Unica 55 27

Zaragoza, 16 de junio de 1965. — El
Ingeniero Jefe provincial. (ilegible).

Núm. 3.398

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Vi ver de la 
Sierra, remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, 
y base

tipo 
liquid.

evaluatorio 
able

Labor regadío
Primera 5.006 2.503
Segunda 2.751 1.375
Tercera 1.520 760

Labor regadío frutales
Primera 5.365 2.682
Segunda 3.943 1.971
Tercera 1.911 955

Olivar riego
Primera 1.513 756
Segunda 1.310 655
Tercera 1.107 553

Labor secano
. Primera * 833 416

Segunda 623 " 311
Tercera 236 118

Eras
Unica 833 416

Viña secano
Primera 1.500 750
Segunda 900 450 .
Tercera 340 170

Olivar secano
Primera 817 408
Segunda 559 279
Tercera 405 202

Frutales secano
Primera 1.276 638
Segunda 96b 484
Tercera 710 355

Pastos
Unica 43 21

Monte bajo
Primera 129 64 6
Segunda 101 50

Monte público núm. 79

Labor regadío
Cuarta 700 350

Labor secano
Tercera 236 118

Eras
Unica 833 416

Viña secano
Tercera 340 170

Pastos
Especial 56 28

Monte bajo
61Primera 122

Segunda 80 40
Zaragoza, 9 de julio de 1965. — El

Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

* * *

Núm. 3.398

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Zaida (La), 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de agosto de 1964.

(.altivo, clase, tipo evaluatoriv
y base liquidable

Labor regadío
Primera 5.211 2.605
Segunda 4.391 2.195
Tercera 3.571 1.785
Cuarta 3.161 1.580
Quinta 2.751 1.375
Sexta 2.340 1.170 -
Séptima 1.930 965

Labor regadío frutales
Unica 5.771 ' 2.885

Olivar riego
Unica 1.716 858

Labor secano •
Primera 833 416
Segunda 675 337
Tercera . 257 128

Eras
Unica 833 416

Erial pastos
Unica 50 25

Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Arboles ribera
Primera 1.479 739
Segunda 864 432

Prados
Unica 149 74

Zaragoza, 6 de julio de 1965. — El

Núm.) 3.475

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Alconchel de 
Ariza, remitida a la Junta pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

. Cultivo, clase, tipo evaluatorio
y base liquidable

Labor de regadío
Primera 3.981 1.995
Segunda 3.571 1.785
Tercera 2.546 1.273

Labor de secano
Primera 1.199 599 *
Segunda 833 416
Tercera 466 233
Cuarta 257 128

Viña de secano
Primera 1.200 600
Segunda 800 400
Tercera 500 250

Eras
599Unica 1.199

Erial a pastos
40Primera 83 42

Segunda 56 28
Arboles de ribera

432Unica 864
Monte bajo

94 47Unica

Mg t .íc de 3 tilidad pública

Labor de secano
128Cuarta

Erial a pastos
Segunda 56 28

Monte bajo
36Unica 73

Zaragoza, 16 de junio <le 1965. — El

Ingeniero Jefe provincial., (ilegible).

Núm, 3.475

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Alfajarm. 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

M.C.D. 2022
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Cultivo, clase, tipo evaluatorio Tercera 5.365 2.682
y base liquidable Cuarta 3.333 1.666

Frutal riego E™8 . . 2^
Unica 9.428 4.714 nr UmCa 937 ;'68

Labor riego Ohvar secano
Primera 7.775 3.887 ,,U8 662 531
Segunda 6.442 3.221 *na s®cano
Tercera 4.801 2.400 F .. 800 400
Cuarta 1 S9f 760 Erial pasto»Cuarta 1.52C 760 Unica 63

LaLer secano o .
Primera 990 495 nni,o o c a
Segunda 833 416 pinar 254 127
Tercera 623 311 n .
Cuarta 361 180 195 97
Quinta 236 118 ünica 2400 ,200

rai TT . Arboles de ribera
A > > T ■>. 990 495 D™™ L274 637
Arlóle, de nber, Zaragoza, 13 de juUo de 1965. - El

1 " 3 Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Unica 2.400 1.200 • ♦ •
Sol i Núm. 3.475

Unica 281 140 ,, .
Prado Kelacion de tipos evaluatorios de los

Unica 122 61 distintos cultivos y aprovechamientos
Erial partos deI término muncipal de Albania de

Primera 96 48 Aragón, remitida a la Junta pericial para
Segunda 70 35 3U ^posición al público durante quin-
Tercera 50 25 ce d’as naturaIe8> en cumplimiento de

Leñas bajas dispuesto en la Orden ministerial de
Unica 55 27 5 de agosto de 1964-

Zaragoza 12 de julio de 1965. - El Cultivo, clase, tipo evaluatorio
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible). y Uquidable

. . . t i i - '• • • Lanor de riego
, Primera 7.775 3.887.

Núm. 3.475 . Segunda 5.622 2.811
Relación de tipos evaluatorios de los Tercera 3.571 1.785

distintos cultivos y aprovechamientos aarta 1.315 655
del término municipal de Alforque, ru,a neg0
remitida a la Junta Pericial para uniera 1 ^6 5.628
su exposición al público durante quin- (gun a 4.003
ce días naturales, en cumplimiento de enera . 4 2.073
lo ordenado en la Orden ministerial de ’0r ®ccano
5 de agosto de 1964. Primera 833 416

Segunda 623 311
Cultivo, clase, tipo evaluatorio Tercera 361 180

y base liquidable Cuarta 173 86

Labor de riego Un¡ca 833 416
Primera 8.031 4.015 Viña gecano
Segunda 7.775 3.887 Primera 1.400 700
Tercera 6.032 3.0 6 Segunda 1.100 550
Cuarta 3.571 1.78a Tercera 700 350

Ohvar ne8° Cuarta 340 170
Primera 3.947 1.973 Frutales secano
Segunda 3.136 1.568 Unica 9n 45g
Tercera 1.918 959 F . ..T,„ , • Erial a pastosVina riego
Unica 2.200 1.100 Pr,mc" ™ 25

Labor de «cano , L , S,'Fn"r,a 43 21
Primera 937 463 Arbole, nber.
Segunda 833 416 tmca 11274 637
Tercera 571 285 Prado
Cuarta 361 180 Unica 202 101
Quinta 236 118 ^ñar

Frutales riego Unica 2.300 1.150
Primera 8.006 4.003 Monte bajo
Segunda 6.990 8.495 Unica 94 47

Monte de utilidad pública

Número 3, Erial pastos
Primera 70 35

Número 4, Erial pastos
Primera 70 35

Zaragoza, 13 de julio de 1965. — El 
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

e • e
Núm. 3.475

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamiento» 
del término municipal de Aniñón, 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce dias naturales, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Labor de regadío
Primera 5.416 2.708
Segunda 4.186 2.093

Frutales de regadío
Primera 6.177 3.088
Segunda 4.349 2.174
Tercera 2.927 1.463

. Cuarta 2.520 1.260
Labor de secano

Primera 1.566 783
Segunda 1.461 730
Tercera 1.304 652
Cuarta 937 468
Quinta 675 337
Sexta 361 180
Séptima 236 118

Eras
Unica 1.566 783

Viña de secano
Primera 1.500 750
Sesunda 1.200 600
Tercera 1.100 550
.Cuarta 900 450
Quinta 700 350
Sexta 340 170 -

Olivar de secano
Primera 714 357
Secunda 559 279
Tercera 508 254
Cuarta 353 176

Frutales de secano
Primera 1.688 844
Segunda 1.482 741
Tercera 916 458

Erial a pastos
Unica 43 21

Pinar
Unica 285 142

Monte bajo
Primera 122 61
Segunda 80 40

Monte de utilidad pública

Frutales de riego
Cuarta 2.520 1J60

M.C.D. 2022
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Frutales de secano Arbole» de ribera
Primera 1.688 844 Unica 659 329
Segunda 1.482 741 Cañar

Labor de secano Unica 2.000 1.000
Segunda 1.461 730 Prado
Tercera 1.304 652 Unica 175 87
Cuarta 937 468 Monte bajo
Quinta 675 337 Unica 94 47
Sexta 361 180
Séptima 236 118 Monte de utilidad pública núm. 1

Viña de secano 
Quinta 
Sexta

Erial a pastos 
Unica

Zaragoza, 16 de

700 350
340 170

43 21
junio de 1965. — El

Frutales de regadío 
Tercera 6.583
Cuarta 4.755
Quinta 2.114

Labor de regadío 
Cnnrln 1 <*71

3.291
2.377
1.057

1.785Ingeniero Jefe provincial (ilegible). Quinta 1.930 965
• Olivar de regadío

Unica 1.107 553
Núm. 3.475 Olivar de secano

Unica 271 135
Relación de tipos evaluatorios de los Frutales de secano

distintos cultivos y aprovechamientos Unica 710 355
del termino municipal de Aranda de Labor de secano
Moncayo, remitida a la Junta pericial Primera 833 416
para su exposición al público, durante Segunda 571 235
quince días naturales, en cumplimien- Tercera 414 207
o de lo ordenado en la Orden minis- Cuarta 309 154
terial de 5 de agosto de 1964 Quinta 257 128

Cultivo, clase, 
y base

tipo evaluatorio 
liquidable

Viña de secano
Primera
Segunda

1.500
1.200

750
600

Labor de regadío Tercera 800 400
Primera 7.518 3.759 Cuarta 420 210

. Segunda 7.057 3.528 Eras
Tercera 5.416 2.758 Unica 833 416
Cuarta 3.571 1.785 Arboles de ribera
Quinta 1.930 965 Unica 710 355

Frutales de regadío Erial a pastos
Primera 9.428 4.764 Primera 56 28
Segunda 8.006 4.003 Segunda 43 21
Tercera 6.583 3.291 Zaragoza, 16 de junio de 1965. — El
Cuarta 4.755 2.877 Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).
Quinta 2.114 1.057

Olivar de regadío • • •
Unica 1.107 553 Núm. 3.475

\ iñx de regadío 
Unica 1.200 600 Relación de tipos evaluatorios de lo»

distintos cultivos y aprovechamientos
Labor de secano del término municipal d e Ariza,

Primera 833 416 remitida a la Junta Pericial para
Segunda 571 285 su exposición al público durante quin-
Tercera 414 207 ce días naturales, en cumplimiento de
Cuarta 309 154 lo ordenado en la Orden ministerial de
Quinta 257 128 5 de agosto de 1964.

Viña de secano
Primera 1.500 750 Cultivo, clase. tipo evaluatorio
Segunda 1.200 600 y base liquidable
Tercera 800 400 Labor de regadíoCuarta 420 210 Primera 5.C06 2.503

Olivar de secano
271

Segunda 4.391 2.195
Unica 135 Tercera 3.366 1.633

Frutales de secano
Unica 710 355 Cuarta 2.340 1.170

Eraa Frutales de regadío
Unica 416 Primera 5.568 2.784

Erial a pastos Segunda 3.943 1.971
Primera 56 28 Viña regadío
Segunda 43 21 Unica 2^00 1.100

Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Labor de secano
Primera 855 442
Segunda 571 285
Tercera 414 207
Cuarta 236 118

Viña de secano
Primera 1.100 550
Segunda 700 aso

Almendros
Unica 607 303

Eras
Unica 885 442

Erial a pastos
Primera 70 35
Segunda 50 25

Arboles de ribera
Unica 864 432

Monte alto
Unica 172 86

Zaragoza, 16 de junio de 1965. — El

* * *

Núm. 3.475

Relación de tipos evaluatorioB de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
d e 1 término municipal d e Asín, 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Labor de riego 
Primera 3.981 1.990
Segunda 2.135 1.067

Labor regadío con frutales
Unica 4.349 2.174

Viña riego
Unica 1.600 800

Olivar riego 
Unica 1.006 503

Labor de secano 
Primera 1.566 783
Segunda 1.094 547
Tercera 833 416
Cuarta 414 207
Quinta 309 154

Frutales secano
Unica 710 855

Eras
Unica 1.566 783

Viña secano
Unica 800 400 x

Olivar secano 
Unica 662 431

Arboles ribera
Unica 556 278

Monte alto (pinar) 
Unica 217 108

Monte bajo
Unica 108 54

Pastos
Unica 56 . 28
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Monte utilidad pública

Labor secano
Segunda 1.094 547
Tercera 833 416
Cuarta 414 207
Quinta 309 154

Eras
Unica 1.566 783

Frutales secano 
Unica 710 355

Viña secano . 
Unica 800 400

Pastos
Unica 56 28

Zaragoza, 14 de julio de 1965. — El
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

, Núm. 3.475

Relación de tipos evaluatorios de loa 
distintos cultivos y aprovechamientos 
d e 1 término municipal d e Ateca, 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Labor de regadío
Primera 8.287 4.143
Segunda 7.775 3.887
Tercera 6.032 3.016
Cuarta 4.801 2.400
Quinta 3.776 1.888
Sexta 1.520

Frutales de regadío
760

Primera 13.694 6.847
Segunda 11,662 5.831
Tercera 10.240 5.120
Cuarta 8.412 4.206
Quinta 5.365 2.682
Sexta 2.927 1.463

Labor de secano
Primera 833 416
Segunda 518 259
Tercera 361 180
Cuarta 215 107

Viña secano
Primera 1.500 750
Segunda 1.200 600
Tercera '1 1.000 500
Cuarta 600 300
Quinta "

Frutales de secano
340 170

Unica ' 1.482 741
Eras

Unica
Erial a pastos

833 416 *

Primera 83 41
Segunda 56 28

Arboles de ribera
Unica 1.069 534

Cañar
Unica 2.300 1.150

Pinar
Unica > 217 108

Zaragoza, 16 de junio de 1965. — El 
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 3.475

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Berdejo, 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Labor de regadío
Primera 3.571 1.785
Segunda 2.956 1.478
Tercera 1.520

Frutales de regadío .
760

Unica 4.552 2.276
Labor de secano

Primera 873 416
Segunda 571 285
Tercera 414 207
Cuarta 236 118

Eras
Unica 833 416 ‘

Erial a pastos
Unica 43 21

Arboles de ribera
Unica 659 329

Monte bajo
Unica 108 54

Leñas bajas
Unica 48 24

Monte de utilidad pública

Cereal secano
Cuarta

Monte bajo
236 118

Unica 108 54
Zaragoza, 16 de junio de 1965. — El

Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 3.475
íi . H '5

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Bordalba, 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Labor de regadío
Unica 2.135 1.067

Labor de secano
Primera 885 442
Segunda 623 311
Tercera 466 233
Cuarta 361 180
Quinta 236 118

Zaragoza, 16 de junio de 1965. — El 
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Viña de secano
700
420

350
210

Primera
Segunda

Eras
Unica 885 442

Erial a pastos
Unica ' 56 28

Arboles de ribera 
Unica 86-4 432

Monte de utilidad pública

Leñas bajas
Unica 75 37

Núm.. 3.475

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Bubierca, 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio
y base liquidable

Labor de regadío
Primera 8.544 4.272
Segunda 7.775 3.887
Tercera 6.237 3.118
Cuarta 4.186 2.093
Quinta 3.161 1.580

Frutales de regadío
Primera 11.662 5.831
Segunda 10.443 5.221
Tercera ' 9.224 4.612
Cuarta 4.552 2.276

Viña, de regadío 
Unica 3.000 1.500

Labor de secano 
Primera 937 468
Segunda 623 311
Tercera 236 118

Viña de secano 
Primera 1.400 700
Segunda 1.000 500
Tercera 700 350
Cuarta 500 250

Olivar de secano 
Unica 508 254

Frutales de secano 
Primera 1.174 587
Segunda 916 458

Eras
Unica 937 468

Erial a pastos 
Primera 63 31
Segunda 50 25

Arboles de ribera 
Unica 1.172 586

Cañar
Unica 2.300 1.500

Pinar
Unica 172 86
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Monte. bajo
Unica 94 47

Leñas bajas
Unica 68 34

Zaragoza, 16 de junio de 1965. El 
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 3.475

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de El Burgo, 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
la Orden ministerial de 5 de agosto de 
1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Frutal riego
Unica 10.443 5.221

Labor de riego 
Primera 8.287 4.143
Segunda 6.442 3.221
Tercera 5.211 2.605
Cuarta 3.981 1.990
Quinta 2.751 1.375

Olivar de riego 
Unica 1.716 858

Viña riego
Unica 3.000 1.500

Cereal secano 
Unica 466 233

Era 1 q y»,
Unica 466 233

Arboles ribera 
Unica 1.274 637

Erial pastos
Unica 70 35

Pasta (soto)
Unica 202 101

Cañas
Unica 2.300 1.150

Zaragoza, 12 de julio de 1965. — El
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 3.475

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Cabolafuente, 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Orden pninisterial de 
5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Labor de secano
Primera 1.251 625

■ Segunda 833 416
Tercera 571 285
Cuarta 309 154
Quinta 215 107

Viña de secano
Primera 1.000 500
Segunda 800 400
Tercera 600 300
Cuarta 340

Frutales de secano
170

Primera 968 484
Segunda 659 329

Eras
Unica 1.251 ' 625

Erial a pastos
• Unica 56

Arboles de ribera
28

Primera 967 483
Segunda 659 329

Monte bajo
Unica 80 40

Zaragoza, 16 de junio de 1965. — El
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 3.475

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal d e Cadrete, 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Unica 937 468

Frutal riego
Primera 9.428 4.714
Segunda 7.802 3.901

Labor de riego
Primera 7.518 3.759
Segunda 5.622 2.811
Tercera 2.546 1.273

Olivar de riego
Primera 3.947 1.973
Segunda 3.339 1.669

Viña riego
Primera 4.400 2.200
■Segunda 3.800 1.900
Tercera 2.400 1.200

Cereal secano
Primera 937 468
Segunda 518 259
Tercera 257 128

Eras

Viña secano
Unica 800 400

Arboles de ribera
Primera 1.377 688
Segunda 864 432

Erial a pastos
Primera 96 48
Segunda 70 35

Cañas •
Unica 1.500 750

Zaragoza, 12 de julio de 1965. — El 
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

♦ * *

Núm. 3.475

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Calmarza, 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo ordenado en Ja Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio
y base liquidable

Labor de regadío
Primera 6.442 3.221
Segunda 3.981 1.990
Tercera 2.751 1.375

Frutales de regadío
Primera 6.177 3.088

. Segunda 4.958 2.479
Tercera 3.739 1.369

Labor de secano
Primera 937 468
Segunda 728 364
Tercera 361 180
Cuarta 257 128
Quinta 194 97

Viña de secano
Unica 500 250

Frutales de secano
Unica 813 406

Eras
Unica 937 - 468

Erial a pastos
Primera 83 41
Segunda 56 28

Arboles de ribera
Segunda 659 329

Leñas bajas
Segunda 68 34

Zaragoza, 16 de junio de 1965. — El 
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

• • •
Núm. 3.475

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Campillo de 
Aragón, remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Labor de secano
Primera 1.042 521
Segunda 833 413
Tercera 518 254
Cuarta 361 180
Quinta 236 118

Eras
Unica 1.042 521

Erial a pastos
Primera 70 35
Segunda ... 28 . .
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Monte de utilidad pública número 11

Labor de secano
Cuarta 361 180

Erial a pastos
Segunda 56 28

Monte de utilidad pública número 12

Labor de secano
Cuarta 361 180
Segunda 56 28

Zaragoza, 16 de junio de 1965. — El 
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Ndm. 3.475

Eelación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal d e Carenas, 
remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Orden ministerial de 
5 ¿e agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Labor de regadío
Primera 8.544 4.272
Segunda 7.775 3.887
Tercera 6.032 3.016
Cuarta 3.161 1.530

Frutales de regadío
Primera 11.053 5.526
Segunda 8.818 4.409
Tercera 6.990 3.495
Cuarta 3.943 1.971

Labor de secano
Primera 572 285
Segunda 414 207
Tercera 173 86

Viña de secano
Primera 1.400 700
Segunda 1.200 600
Tercera 900 450
Cuarta 700 350
Quinta 600 300

Frutales de secano
' Unica 1.379 689

Eras
Unica 571 285

Erial a pastos
Primera 83 41
Segunda 50 25
Primera 1.172 586

Arboles de ribera
Segunda 659 329

Monte bajo
Unica 115 57

Zaragoza, 16 de junio de 1965. — El 
; Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 3.475

Relación de tipos evaluatorios de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
del término municipal de Castejón de las 
Armas, remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Labor de regadía 
Primera 8.544 4.272 
Segunda 7.775 3.887 
Tercera 5.622 2.811 
Cuarta 3.161 1.580

Frutales de regadío 
Primera 11.053 5.526 
Segunda 8.818 4.409 
Tercera 6.990 3.495 
Cuarta 5.974 . 2.987

Labor de secano 
Primera 675 337
Segunda 466 233
Tercera 309 154

Viña de secano 
Primera 1.300 650 
Segunda 1.100 550 
Tercera 900 450 
Cuarat 700 350 
Quinta 500 250

Frutales de secano 
Unica 1.3 79 689

Eras • 
Unica 675 337

Erial a pastos 
Primera 70 35 
Segunda 50 25

Arboles de ribera 
Primera 1.172 586 
Segunda 762 381

Monte bajo 
Unica 108 54

I Zaragoza, 16 de junio de 1965. — El 
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

♦ * *
Núm. 3.475

I Relación de tipos evaluatorio» de los 
1 distintos cultivos y aprovechamiento» 
1 del término municipal de Cervera de la

Cañada, remitida a la Junta Pericial para 
su exposición al público durante quin
ce días naturales, en cumplimiento de 
lo ordenado en la Orden ministerial de 
5 de agosto de 1964.

Cultivo, clase, tipo evaluatorio 
y base liquidable

Hortalizas
Unica 7.600 8.800

Labor de regadío
Primera 6.442 3.221
Segunda 5.622 2.811
Tercera 3.776 1.888
Cuarta 2.135 1.067
Quinta 1.008 504

Frutales de regadío
Primera 6.990 3.495
Segunda 3.365 1.687
Tercera 2.520 1.260

Viña regadío
Primera 3.600 1.800
Segunda 2.600 1.300
Tercera 2.200 1.100

Viña de secano
Primera 1.900 950
Segunda 1.500 750
Tercera 1.000 500
Cuarta 800 400
Quinta 420 210

Frutales de secano
Unica 865 432

Olivar de secano
Unica 559 279

Eras
Unica 937 468

Erial a pastos
Primera 56 28
Segunda 50 25

Arboles de ribera
Unica 659 329

Pinar
Unica 195 97

Zaragoza, 16 de junio de 1965. — El
Ingeniero Jefe provincial, (ilegible).

Imprenta Provincial (Hogar PignaUlH)

PBFCTO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES . . ■_
Se sotertarin del Exorno. Sr. Gobernador eivil.
Serán de pago todas la8 inserciones obligatorias o veJuaterias V>e 1 

nn estén *reepteadas por dlsposicMi) legal.

PRECIOS DE 8 U S C R
Trimestre ..................... "...............   ...
Semestre ......................... ............... .
Año ................    ...
Especial para Ayuntamie**: Afio .

I P C I O N
115 peseta»
220 "
400 "
350 '

P*ECro; En le Terte oficial", 10 peeetaa por linee o fraoción; en 
le "Parte no oficiar, 14 peeetM por linee o fracción

Número melto: 3 perete» afio oorriaaH, y 5 peeetai los de aéw an
teriores.

Todos los pagos ?c efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


